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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2023-3-4-0000927 Montevideo, 1 2  OCT 2023
VISTO: la invitación recibida por parte del Ejército Brasileño, para realizar la 

“Visita del Curso de Comando y Estado Mayor del Ejército Nacional Uruguayo a 

Organizaciones Militares del Comando Militar del Sur”, en las ciudades de Porto 

Alegre y Santa María, República Federativa de Brasil, desde el 10 hasta el 16 de 

setiembre de 2023;

RESULTANDO: I) que para participar en dicha actividad el Jerarca dispuso la 

concurrencia de 22 Jefes y 2 personal subalterno pertenecientes al Comando 

General del Ejército y 4 Oficiales extranjeros;

II) que los costos de alojamiento y alimentación estarán a cargo 

del Ejército Brasileño;

III) que el traslado se realizará vía terrestre en vehículo del

Ejército Nacional;

IV) que asimismo dicho Comando informó que se ha cambiado 

la fecha del viaje, siendo la nueva desde el 16 hasta 20 de octubre de 2023; 

CONSIDERANDO: que la participación en dicha actividad es de gran relevancia 

ya que contribuye a la formación integral de los Señores Jefes del Ejército 

Nacional, a la vez que fortalece los lazos de amistad y cooperación entre ambos 

Ejércitos;

ATENTO: a lo establecido por el artículo 19 de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 

1986, por el artículo 53 de la Ley N° 16.170, de 28 de diciembre de 1990 en la 

redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 

2020, por el artículo 54 de la Ley N° 16.170 referida y por el artículo 46 de la Ley 

N° 19.924 citada, por los Decretos N° 401/991, de 5 de agosto de 1991, N° 

148/992, de 3 de abril de 1992, por el artículo 1o del Decreto N° 229/996, de 18 

de junio de 1996 y por los Decretos N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, N° 

7/009, de 2 de enero de 2009 y N° 108/015, de 7 de abril de 2015 y por el 

numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de



2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 

3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas

1o. Desígnanse en misión oficial en las ciudades de Porto Alegre y Santa María, 

República Federativa de Brasil, al personal militar que se menciona en el Anexo 

adjunto a la presente Resolución, para realizar la “Visita del Curso de Comando y 

Estado Mayor del Ejército Nacional Uruguayo a Organizaciones Militares del 

Comando Militar del Sur”, desde el 16 hasta el 20 de octubre de 2023.

2o. Otórgase a los integrantes de la misión 4 (cuatro) días de viáticos abatidos al 

10% para las citadas ciudades por un importe diario de U$S 12,30 (dólares 

estadounidenses doce con 30/100). El costo total por concepto de viáticos 

asciende a la suma de U$S 1.180,80 (dólares estadounidenses un mil ciento 

ochenta con 80/100), acorde a la escala básica de viáticos del Ministerio de 

Relaciones Exteriores vigente al 1o de julio de 2023, el que se ajustará por las 

variaciones que surjan en la mencionada escala durante el período de la misión. 

3o. Impútase el gasto referido al Programa 480 “Ejecución de la Política Exterior” 

Objeto del Gasto 2.3.5 “Viáticos fuera del país”, Unidad Ejecutora 004 “Comando 

General del Ejército”, del Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional” y se 

atenderá con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”.

4o. Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónense los 

pasaportes correspondientes.

5o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

remítase copia de la presente Resolución a la Directora de Asuntos 

Internacionales, Cooperación y Derecho Internacional Humanitario del Ministerio 

de Defensa Nacional y pase a la Direccioón General de Recursos Financieros- 

Departamento Financiero Contable de dicho Ministerio y al Comando General del 

Ejército. Cumplido, archívese.

R E S U E L V E :

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio  

Prosecretario
Presidencia de la República



ANEXO

GRADO NOMBRES APELLIDOS

Tte. Cnel. Sergio Martin Duarte Villamil
Tte. Cnel. Oscar Fernando Chaine Escobar
Tte. Cnel. Ramiro Fernandez Ramos
Tte. Cnel. María del Carmen González Correa

Mayor Alberto Martín González Terra
Mayor William Génova De Cuadro
Mayor Héctor Delmar Márquez Cardozo
Mayor Pablo Sebastian Mastrangelo Amato
Mayor Alvaro Martín Pereda Rolón
Mayor Juan Darío Pereira Techeira
Mayor Marco Augusto Lazzari Ramos
Mayor Diego Carlos Loitey Cherman
Mayor Bruno Santiago Canosa Gorke
Mayor Yinson Armando Guerrero Brum
Mayor Ricardo Fabián Guillama Correa
Mayor Carlos Federico Rovera García
Mayor Juan Andrés Fagundez Castro
Mayor Carlos Esfraín Pérez Giménez
Mayor Pablo Alejandro Martínez Lunardi
Mayor Néstor Alberto Baladan Caraballo
Mayor Fabián Nicolás Gordiola Calace
Mayor Iván Olano Siri
Sgto. Carlos Alberto Feria Pastor

Cabo. 1o Gonzalo David Alves Gómez

PERSONAL EXTRANJERO:

GRADO NOMBRES APELLIDOS

Tte. Cnel. Javier Sánchez Aíza
Tte. Cnel. Julio Cruz Cruz

Mayor Carlos Damián Becerra
Mayor Edmar Souto Abreu Lima


